RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0003910 , E. 3437/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para suministro, instalación e integración a la red existente de una red móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en modalidad “llave en mano”, en toda la República, con opción de contratar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1) que con fecha 22/02/13, la Administración cursó nota Nº 72/2013 a la empresa Ericsson, solicitándole la cotización correspondiente a una red de equipos que permitan brindar el servicio LTE especificada en el Pliego de Condiciones Generales y Técnicas, y por nota CCU/-13:0012 de fecha 22/03/13, se recibió de dicha  empresa, la referida cotización, la cual consta del hardware, software y servicios correspondientes a dos MME (Mobility Management Entity), dos equipos SAPC (para la funcionalidad de PCRF, dos HSS/AUC, y 350 radio bases (eNodeb);

2) que el  Área de Ingeniería de Transporte y Núcleo con  fecha 23/04/13,  manifestó que el crecimiento en los últimos años de la demanda de servicios de banda ancha y del aumento de la velocidad de los mismos por parte de los usuarios, revelan la necesidad de desplegar una nueva red celular con tecnología LTE; dicha red permitirá brindar mayores velocidades, menores retardos y mayor eficiencia espectral; se aseveró que la contratación es imprescindible, en virtud de que, el servicio móvil que presta Antel está en competencia y recientemente se han adjudicado a las empresas competidoras, bandas de frecuencia que posibilitarán la prestación de mejores servicios de datos móviles.   
  Señaló asimismo  que, la empresa Ericsson está catalogada en el mundo de las telecomunicaciones como una de las más importantes suministradoras de equipamiento celular GSM, 3G y LTE,y que, en definitiva, se trata de una oferta muy ventajosa desde el punto de vista técnico y económico; lo que justifica la tramitación de una compra directa por excepción de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF;

3) que  la Gerencia del Área de Ingeniería de Redes de Acceso y el Área Ingeniería Transporte y Núcleo, mediante correos electrónicos de fecha 24/05/13, expresaron que la oferta cumple desde el punto de vista técnico, con los requerimientos solicitados en el Pliego;                                
4) que con fecha 28/05/13, la Comisión Asesora recogió los informes precedentes, resaltando que la propuesta recibida es ventajosa tanto desde el punto de vista técnico como económico; realizado el análisis desde el punto de vista formal, se observa que la firma incluyó una cláusula por la cual asume el 10% del monto de la contratación, como límite global de responsabilidad para este proceso de compra. Dicha responsabilidad es entendida como adicional, respecto de las penalizaciones y garantías oportunamente consagradas; se entiende que la misma restringe la posibilidad de accionar legalmente por parte de la Administración, en caso de que se produzca un daño mayor al porcentaje que la firma indica como tope de responsabilidad contractual; no obstante, teniendo en cuenta que la empresa Ericsson está catalogada como una de las más importantes suministradoras de equipamiento celular, GSM, 3G y LTE, y las ventajas que ofrece la contratación según el Área Técnica, la Comisión da trámite a la contratación de referencia al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 22) del TOCAF, por un monto total máximo  de U$S 26:910.000;
5) que por Resolución de Directorio Nº 1023/13 de fecha 13/06/13, se dispuso adjudicar la contratación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral  22) del TOCAF, a Telefonaktiebolaget L.M. Ericsson por un monto máximo a adjudicar de U$S 26:910.000, más gastos de importación por la suma total de U$S 2:226.493,75 (que incluye Arancel U$S 1:068.717, Tasa Consular U$S 356.239 y Proventos portuarios U$S 801.537,75);                              
6) que consta Orden Nº 036733, mediante la cual se imputaron las siguientes sumas al Código Divisa 2222:  Ejercicio, Pto. 2013: U$S 7:875.000, U$S 2:120.940,50, U$S 2:421.819, U$S 350.000; y al Ejercicio, Pto. 2014: U$S 7:875.000, U$S 908.974,50, U$S 2:421.819, U$S 150.000,   U$S 210.846,64 y 1:400.000; la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 25/06/13, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2013 y 2014, son las aprobadas por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4/07/12 para el ejercicio 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 578/13 de 11 de abril de 2013; los proyectos de inversión 2111 “Red de Acceso” y 2112 “Red de Núcleo” del grupo 300000 de Inversión moneda extranjera a la fecha, no presentan disponibilidad para cubrir dicha negociación;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 33, Literal C), Numeral  22) del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para la contratación de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

2) que  la presente contratación encuadra en las previsiones establecidas porque, el servicio móvil que presta ANTEL se encuentra en régimen de libre competencia, existiendo varias empresas en el mercado que se dedican a la prestación del mismo;
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones entendió no conveniente la inclusión de la cláusula por parte de Ericsson, mediante la cual asume el diez por ciento del monto de la contratación, como límite global de responsabilidad para el proceso de compra;                                     
4) que la Administración ha sopesado además los informes técnicos obrantes en el expediente, y ha ponderado que la firma adjudicataria es conveniente tanto desde el punto de vista técnico como también económico;
5) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, para el Ejercicio 2013, por lo expresado en el Considerando 5; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio siguiente, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244 (Registro de Deudores Alimentarios);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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